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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación de conformidad con el párrafo 1 del artículo 6

Sudáfrica

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido una notificación de Sudáfrica en virtud
del párrafo 1 del artículo 6. El OST distribuye la presente notificación a los Miembros de la OMC
para su información.
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Misión Permanente de Sudáfrica ante las Naciones Unidas
y las Organizaciones Internacionales

MI/15/2
28 de junio de 1995

Embajador A. Szepesi
Presidente del Órgano de Supervisión de los Textiles
Organización Mundial del Comercio
Centro William Rappard
Rue de Lausanne 154
1211 Ginebra 21

Excelentísimo señor:

He sido autorizado a informarle de que, con arreglo a las disposiciones del párrafo 1 del
artículo 6 del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido, Sudáfrica desea reservarse el derecho de utilizar
el mecanismo de salvaguardia de transición previsto en el artículo 6 del Acuerdo.

Le ruego acepte el testimonio de mi consideración más distinguida.

(firmado)
A. J. W. ROODT

Representante Permanente Alterno ante la OMC




